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B. Debe incluir la propuesta económica debidamente diligenciada, de conformidad
con todos y cada uno de los ítems exigidos y relacionados en el Formulario 1
-Formulario de Presupuesto Oficial.

C. La información en físico y en medio magnético u óptico debe ser idéntica. En caso
de presentarse discrepancias entre la información consignada en medio físico y la
información incluida en el medio magnético, prevalecerá la información consignada
físicamente.

D. La propuesta debe presentarse firmada.

8. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA
ENTIDAD ESTATAL CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El valor estimado para el presente proceso de selección asciende a la suma de MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS M/
CTE ($1.777.392.826,76 ). 

9. MENCION DE SI LA CONTRATACION ESTA COBIJADA POR ACUERDO 
COMERCIAL

El Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En 
consecuencia, las Ofertas presentadas por Proponentes extranjeros de países con los 
cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales que cubren el presente Proceso de 
Contratación, serán tratadas como Ofertas de nacionales colombianos y tendrán derecho 
al puntaje para estimular la industria nacional de que trata la sección respectiva. 
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1 O. MENCION DE SI LA CONVOCATORIA ES SUCEPTIBLE DE SER LIMITADA A 
MYPIME. 

El proceso no se encuentra limitado a Mypimes. 
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